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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de diciembre de 1968 por la que se
habilita, con carácter provisional. la estación ferro
viaria de Silla (Valencia), para la exportación de
frutos y productos hortteolas frescos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante esa Dirección
GeneraI por el Sindicato Provincial de Frutos y Productos
Hortieolas. de Valencia, en la que solicita la realización de
despachos de Aduanas correspondientes a las exportaciones
por vía férrea de frutos y productos hortioolas en la estación
ferroViaria de Silla (Valencia), donde se han construido las
instalaciones necesarias por el servicio de transportes del citado
Sindicato Provincial, indicando que está prevista la salida anual
de unas 80.000 toneladas de dichos productos procedentes de
aquella comarca en la qUe existen diversas Cooperativas 01·
tricolas y Casas exportadoras de notable importancia, con lo
Que se conseguiría la apreciable ventaja de que los productos
cargados en dicha estación tuvieran cumplidos todos los re
quisitos necesarios para la exportación. sin detención de las
expediciones en frontera.

Habida cuenta. de que RENFE interesa, asimismo, la habili
tación de dicho servicio que produciría la consiguiente faciU~

tación del tráfico ferroviario, así como que análoga petición
sobre habíUtB.clón de la estación ferroviaria de Silla (Valen
cia) fué presentada con anterioridad por el Sindicato Nacional
de Frutos y Productos Hortícolas.

Considerando atendibles l!llS razones expuestas. así como
aceptables las lnsta,laciones ofrecidas al efecto.

Este Ministerio, en uso de las· atribuciones que le concede
el Decreto número 1412, de fecha 2 de jmlio de 1966, ha tenido
a bien disponer:

1.0 Se habilita, con carácter provisional. la estación de fe
rrocarril de Silla (Valencia), como Delegacián de la Aduana
Principal de Valencia, para el desp~ho de exportación de fru
tos y productos horticolas frescos. Tendrán la consideración de
recinto aduanero, la citada estación ferroviaria, los apartaderos
destinados al movimiento de mercancías y las instalaciones del
servicio de transportes de dicho Sindicato Provincial en la
misma.

2.0 El Sindtcato de Frutos y Produetos Horticolas proveerá.
de los elementos necesarios para el despacho de las mercancla..~,
así como el mobiliario y enseres precisos para las oficinas del
servicio de Aduanas. siendo a su cargo, Igualmente, los corre&
pondientes gastos de conservación y mantenlmiento.

3.0 El desempefio de los servicios aduaneros se realizará pOr
funcionarios dependientes de la Aduana de Valencia y se int~
resa.rá, asimismo" de la. Dirección General de la Guardia CiVll.
la corresponditmte Fuerza del Resguardo, siendo de cuenta de
los interesados el abono de dietas y gastos de locomoción que
reglamentariamente puedan devengarse.

4 ° Serán de aplicación para la exportación de las mercan
cías'a que &e,refiere la presente Orden. los pt'incipios generales
que regulan dicho comercio. así como las prescripciones sefia
ladas en .la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1966. que
habilitó otros servicios análogos,'Y las disposiciones concordantes
y complementarias correspondientes.

5.0 Queda faeultada esa Dirección General para d~ctar las
normas complementarias y de detalle que sean neoesa.nas para
la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de diciembre de lOOR-P. D.. el Subsecretario,

José Maria Latorre.

TImo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 16 de. diciembre. qe 1968 por la .que se
habilita, con caracter prO'1/fswnal, la estacton fe
rroviaria de Puebla Larga (Valencia), para la ex
portación de frutos y productos hortícolas frescos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante esa Dirección
Genera! por el Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hor
tirelas. de Valencia, en la qUe solicita la. realización de de&
pachos de Aduanas correspondientes a las exportaciones por vía
férrea de frutos y productos horticolas en la estación ferroviaria
de Puebla Larga (Valencia), donde se han construido las ins-

taiaciones necesarlRS por el Grupo Económico Local correspon
diente, indicando que está prevista la salida anual de sesenta
mil toneladas de dichos productos procedentes de almacenes de
exportadores situado., en aquella localidad y limltrofes, con 10
que se conseguiría la apreci~ble ventaja de qUe ios producto.s
cargados en dicha estación tuvieran cumplidos todos los reqUI
sitos necesarios para la exportación, sin detención de las expe
diciones en frontera.

Habida ouenta de que RENFE interesa. asimismo, la habili
tación de dicho servicio que produciría la consiguiente f~iU.

tación del tráfico ferroviario. así como que análoga petIcIón
sobre habilitación de la estación de Puebla Larga fué presen
tada con anterioridad por el Síndicato Nacional de Frutos y
Productos Hortíeolas.

Considerando atendibles las razones expuestas, así como ace¡r
tables las instalaciones ofrecidas al efecto,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere el
Decreto número 1412. de fecha 2 de junio de 1966. ha tenido
a bien disponer:

1.0 Se habilita, con carácter provisional, la estación de fe
rrocarril de Puebla Larga (Valencia) como Delegación de la
Aduana Principal de Valencia, ptU'a el despacho de exportación
de frutos y productos horticolas. frescos. T~ndr~n la ~nside
ración de recinto aduanero la cItada estacIón ferroviarIa, los
apartaderos destinados al movimiento de mercancías y las ins
talaciones del Grupo Económico Local de Frutos y Productos
Horticolas en la misma.

2.0 El Sindicato de Frutos y Productos Horticolas proveerá
de los elementos necesarios para el despacho de las mercancías,
asi como el mobiliario y enseres precisos para las ofieinas de
Aduana, siendo a su cargo, igualmente, los correspondientes
gastos de conServación y mantenimiento.

3.° El desempefio de los servicios aduaneros se r~al1zará

por funcionarios dependientes ~e l~ Aduana de ValenCIa y E!e
interesará asimismo, de la DirecCIón General de la Guardia
Cívil la cÓrrespondiente Fuerza del Resguardo, siendo de cuenta.
de los interesados el abono de dietas y gastos de locomoción
que reglamentariamente puedan devengarse.

4.° Serán de a.plicación para la exportación de las mercan
cías a que St" refiere la presente Orden, los principios generales
que regulan dicho comercio, asi como las prescripciones sefia
ladas en la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1966, que
habilitó otros: servicios análogos. y las disposiciones cancar·
dantes y complementarias correspondientes. ,

5.0 Queda facult.ada esa Dirección General para dIctar las
norma.~ complementarias y de detalle que sean necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 16 de diciembre de 1OO8.-P. D.. el Subsecretario.

José María Latorre.

nmo. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
'!J Presupuestos por la que se anuncian las series
y números de los títulos de la Deuda Amort!zabl.e
-Deuda Universitaria- al 5.50 por 100 anual, «enu
sión de 30 de septiembre de 1968». emitidos en vir
tud de lo dispuesto en la Ley 4311968, de 27 de
julio. y Orden mínisterial de 4 de septiembre
de 1968, a efectos de su contratación en las Bolsas
de comercio, con el fin de dar. cumplimiento al
artículo 24 del Reglamento de dIChos Organismos.

Dispuesta por Orden ministerial de 4 de septiembre de 1968,
con arreglo a la autorización contenida en la Ley 43/1968, de
27 de julio, la emisión de Deuda Amortizable del Est~do -De~da
Universitaria--. al 5,50 por 100 de interés anual, hbre del Im~
puesto sobre las rentas del capital. de 30 de septiembre de 1968.

La Dirección General del Tesoro y Presupuestos ha pro
cedido en cumplimiento de 10 preceptuado en la citada Orden
minist'erial de 4 de septiembre de 1968 y en la Resolución
de 30 de igual mes y año, a la emisión de los siguientes ti
tulos :

Serie A. de 5.000 pesetas, números 1 al 30.000
Serie B, de 25.000 pesetas, números 1 al 16.000
serie e, de 100.000 pesetas. números 1 al 44.500

Por un total de 5.000.000.000 de pesetas nominales, represen·
tadas por 90.500 títulos.


